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DE EA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y tea disposiciones del Gobier. 
no son obligatorias para te capital de pro
vincia desdo que se publican ofloialmento 
nu tete y desde cuatro dJas después para 
los domas pueblos do la misma provincia 
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCEIQJON PARTIOULAK.

Vn mes en Córdoba, la rs. Id, fuera 
Tresid‘ 
Seis id. . , . . . ge ’
Ün año. , . , . . jgg _ •

5« puifico íedot loi <iia¡,eícípto lot
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Doning0a,

Las leyes, Órdenes y anuncios que sa 
manden publicar en los Boletines ofloiales 
se ban de remitir al Gefe polftioo respeo- 

^“"^ *’“’^° °“®^tioto so pasarán á lo editores de los mencionados pertódleÍs 
i(Ordenes de e de Abril de 1838 y ai da 

Octubre de 1864.) *«^»-7 31 de

tej proiií,sionnl suhre urganizuciaa 
ítl poder judicial.

(Coníinuatioti.)

Ia ®’- “^tgo do fiscal de 
‘'‘ “«>^® y «' de te

se oro™®? **'^ tribunal Supremo 
de iX q^r ■ “ ^“'®“ ‘■“-'‘ ^^gutia 
. as Condiciones siguientes;

* “$?*®® ? presidenta.^ de Saja de 
i. A"???'"®’ í 'magistrados de la 

de Madrid, quo lleven al menos un 
aCo en su respectivo cargo.

Ahogados do Audi acia de fue
ra de Madrid que hayan pagado la 
primera cuota de contribuecion 10 
«nw por lo menos, d en la de Ma
af n ^“® ??^®" f'^^iado por sais 
«mo-’ una de las dos primeras

^“ ®‘®®^^* JeJ hibu- 
oai Supremo sera (Te libre 
líimitjoto del Gobierno,

nom- •.

Art. 788. Lo» que intervengan 
so la propuesta de Jo. fiscales crai-

L^, ^^ ^ ‘'® Í**^ ““ s® distingan 
h^"***^”*® ®“ ®J “’° '^® '® P®’

-: A'’*'‘ ?®^' !^“a correccioneg dis- 
«phaanas que se hubieren impues - 
» a os abogados y á los que ¿o as- 
Alendan por antigüedad rigurosa 
TOlo impedirán te elección de aque
jas á quienes se hubiesen impues- 
eh’ 7' "^ *««® fi® Tua les hayan be- 
blteo“®®“®‘'®®®‘" ®“ ®' conoepio pú-

CAPITULO VII.
^^1 fiomlira,mienío,^urat>ie)iio ÿ po. 

settou 4e loe futicianariosi del
Ministeria jiscal,

^'‘’ ^®®' ^®'’a la propuesta, 
incapacidades. excüsa.s 

nfnaeiones, decisiones de estas 
Pfnvistou de vacantes y publi- 
luv '®^ ^®® nombramientos de 
Ptente"®'*'®® municipales y sus su

®® estará á lo prevenido 

sin^®® ® ^ ^®® Jueces municipales 
euw^: «copcioues que tes w-’ 

y atribuciones que se dan 
ne deberes que se imponen en 

el citado capítulo á Tos presiden
tes de los Tribnnales de 'partido 
se entenderán dardas' ó itephe.stos 
a los Fiscales de Jos mismos Tri- 
buDáles. "

a.* Lás atribuciones qu,e se dan 
y los deberes que ae imponen á 
los Presiden tes de tea aÆ,Î

® impuestos á 
los fiscales da las mismas.

Dombramien-
cate^dX Á d- J“* .Ahogaacs fis
cales do tes Audiencias y del Tri
bunal supremo, y de los Tenien-

**? ’“ -^“‘hencias, se 
harán por reales órdenes.

Los nomhramieníos de Jos fis 
cale, de las Audiencias y 103 de 
Teniente fiscal y Fiscal del Tri
bunal Supremo sé harán por real 
decreto, ■ <

En loa nombramientos que com- 
te«“,^ r- ’"“““J® =” e^ípresarán 
las conttieiones en virtacT de tes 
quo ingresen ó asciendan en el 
Mimsterm fiscal los nombrados. 
.ad^J^^i '‘^“bramionios á queso 

' “ "'° ■'•‘«ñor poce-

tS^““ñon del Fiscal de! 
Tribunal Supremo, cuando seá en 
turnos que, con arreglo à te lev 
correspondan à los mag antiguó 
entre los aspirantes, ó á los que 
ejerzan ya funciones del Ministe- 
no uscai. '

El dietámen del Fiscal del Tri
bunal Supremo, cuando sea en 
turnos que correspondan à lo. 
comprendidoe en una parte de la 
escala ó en toda elJa, ¿ cuando

’‘* «llenasen que 
80 admiten personas es iruñas à la 
carrera flieal.

cetwo.
_ Art. 693, Cuando la desi^aa- 

qicu hecha por el Fiscal del Tribu ■ 
nal Supremo en turnos do ri^u- 
rosa antigüedad esjnviare ajusUda 
^í-?, 1“.^ resultara de las escalas, 
el Cobierne «e limitara 4 . hacer 
el nombramiento, ^n oiro caso 
nombrara al que correspondiere.
, L“ nonibi-aniien.tos

de los Fiscales municipales y de 
sus suplentes se coinunicarin por 
los Fiscales de las Audiencias à 
les Ïribnuales de partido, los cua
les los pondrán en conocimiento 
“ *0«. Juzgados municipales ras- 
pectivds, encargándolas que les re- 

1 ciban juramento; y-en el mismo 
1 ímta les den posesión en el lugar 

destinado áJa audiencia.
Art. 793. Todos los nombra- 

mSBritns’del Miaisterio fiscal que sa 
hagan por el Gobierno se comuni
carán al Fiscal del Tribunal Su
premo, el cual los comunicará al 
riscal- de la Audiencia respectiva, 
en el caso de qoe los nombrámieu- 
tos no debiRTan ejercer au cargo 
á SM inmediatas órdenes.

Lpa F.isfeaiéá da las Audiencias 
comunicái-án á los Fiscales de los 
Iribuneles do partido lloT nom
bramientos que á estos as re
fieran.

Art. 796, Comunicará tam
bién el Gobierno los nombramien
tos al Piesidente del Tribunal Su
premo cuando en él hubieren de 
ejercer su cargo los nombrados, ó 
á las Audiencias cuando los nóm- 
bramiepios fueren para ellas ti para 
los Tribunales de partido de su 
territorio.

Este dietámen se limitaráá ma
nifestar si tes personas que el Go
bierno indique oficialmente antea 
de hacer el nombraanentu reúnen 
ó no las condiciones legales v 
cuando sean de te carrera Fiscal 
si son acre^oras al puesto para que 
se tes designe por su capacidad te
lo á inteligencia. ’
T *'»«I de! 
Jnbunal Supremo, siempre que

. Los Presidentes de la Audien
cia trasladarán los nombramien
tos de los Fiscales de partido á 
los Inbunales en que los electos 
deban desempefiar sus funciones. 
t*j .^®‘'^ extensivo á 
todos los individuos del Ministe
rio fiscal, nombrados por el Bey 
lo que acerca del término para juL 
rar sus cargos, ÿ de la sanción pa

?»t?”iÍ±:ÏÎfî5."<W- ; -i« lo; que wiohic¡„.„ „,j.Di> las personas dei Mínirteriofia- 
cal que ooneidere acreedoras al as-

i han de prestar todos" terq^ue X®

^‘"'®*«"i® fiscal swá:

Co^s^hlWion líe la Monaraaia
! Ser fiemes alj¡ey. '‘
/«síS"”*'' ^ ‘^”'-P^^^ <¿«i«

Cumplir ioiiat ¿a, levos „ ¿.. 
FC««o«« ^ „ ,.,^^^^l ^y ^
CKidesu carffo.

Art. 799. Corresponderá .dár 
camplnniénto á los nombramientn 
de los Fiscales, Tenienta, ^Abo’ 
gados fiscales de las Asdloù^» “ 
dal bncurial Supremo á'los Pre
sidentes respectivos, tea cualoJ w- 
nalarán m oía en que bav^u je 

m^ *““y posesión de sus car
gOb los Düiübrados.

Art, «iO. Los iTioale» v 
X ion dT'"' J“"®"®ûy tozarán 
posesión de sus cargos en un mis- 
“’’«^«.««e .e. Tribunal p“n“ 
en la misma terma que te» jL-uí 
tradoa sin mas diferencia cue te 
fórmula del jo ramento.

Art. 801. Los Abogados 
cales prestarán juramento y tema' 
ran posesión de ,,^ cargos en^^ñ 
msmo acto anta te Sate^de gobier- 
nodei tribunal doado hayín dZ 
ejercer sus funciones, asi.ttendo toí 
secretaries y suba.temos que na 
cstevieren ocupados en ot?o .erÍ

Tritein’ ^“^ Fiacaies de los 
IribuDales de partido prestarán 

““‘® ^® -^"'^ be go
bierno de ¡a Audiencia dei distrito 
y con te certificación ce habenó 
prestado tornarán pesesioo au al

^^ o"r«pondand«m- 
f"'' *^‘‘““00 señalado en el ar
ticulo 191 para los Jueces de ¿s- 
touccon y de Tribunales do pZ 

i^f^'' ” “' "^ ^^ i'ieieren^su- 

So SS.” ’“«»«.«-
. La poseaiou se les dará en te 

misma forma y cun i *° ■ 
dadas noR j- ¿7 i"" ?" soJemni-

- r lui
i- I dadas que 
'' 1 Tribucales
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El Teniente fiscal del Tribu
nal Sapremoel mismo que ol Fís- 
eat de la Audies.cía de Madrid. '

Los Fiscales de Audijocias y el 
del Tribunal .Supremo el que con 
■irraglo '<1 art. 20 ' corresponde on 
sus respectivos Tribunales á los 
Presidentes de Sala.

Art. 811. Es extensivo á los 
que compusieren el Ministerio fis
cal lo proscrito en los artículos 202, 
203. 201 y 205 de esta ley res
pecto á los Jueces y Magistrados.

Art. 812. Los Fiscales de los 
Juzgados municipales usarán bn 
los actos oficiales ó solemne# á 
que concurran como tales una me
dalla semejante á la socalada à los 
Jueces municipale», arreglad» al 
modelo que apruebe el Gobierno, 
y en que esté la iasoripoion: Mi
nisterio fiscal.

Art 813. Los ileniás que cor
respondieren al Ministerio tisoal, 
cualesquiera que sean so clase y 
categoría, usarán en loe actos A 
que se refiere el artículo 207 de 
esta ley del traje de ceremonia.

El traje de ceremonia será:
Para los Fiscales de Tribuna- 

la.s do partido. Abogado» fiscales 
de Audiencia y del Tribunal Su
premo y Tenientes fiscales de 
Audiencia, à excepción de la de 
Madrid, el señalado para los Jue
ces de Tribnnales de partido.

Para el Teniente fiscal de la 
Audiencia de Madrid y los Fisca
les de Audiencia y el Teniente fis
cal del Tribunal Supremo, el de 
los Magistrados de Audiencia.

Para el Fiscal del Tribunal Su
premo, el da los Magistrado# de 
este Tribunal.

Art. 811. Será extensiva al 
Miuisterio fiscal la prohibición del 
art. 211 de esta ley.

Art. 815. En el reverso de las 
medallas que usen los que corres
pondan al Ministerio fiscal eu lu
gar de la palabra 7«síicúi se ing- 
cribirán las da Ministeno fiscal.

CAPITULO IX.
üe la dotación del Mimslerio fiscal.

Art. 816. Los Fiscales de los 
Juzgados municipales percibirán 
sólo los honorarios que les señalen 
los Aranceles judiciales

Art. 817. Los Fiscales da los 
Tribunales de partido tendrán la 
misma dotación que los Jueces del 
Tribunal á que pertenezcan.

Art. 818 Los Ahogado» fisca
le# de Audiencia, à excepción de 
la de Madrid, tendrán 6,000 pe
setas anuales.
' Los Tenientes fiscales de Au
diencia, à excepción de la de Ma
drid y los Abogadee fiscales de la 
de Madrid 7.500 pesetas.

Los Abogados fiscales del Tri
bunal Supremo y el Teniente fis
cal de la Audiencia de Madrid, 8.500 
pesetas. _ ,

El Teniente fiscal del Fribunal 
Supremo la misma dotación que 
el Fiscal de la Audiencia de Ma
drid.

Loa Fiscales do Ih3 Audiencias 
y del Tribunal Supremo, la mis
ma dolaciou que los Presidentes de 
Sala del Tribunal á que corres
pondan.

Art. 819. Los Tenientes y Abo- 
D'ados fiscales que saliereu del pue
blo de au residencia para actuar en 
las Salas extraordinarias de las Au-

CAPiTOLOVm. I
D» las honores, antigüedad ÿ yaje , 

de los/tincionariBS del iímis । 
tena fiscal. i

Art. 803. Los Fiscales da las - 
Audiencias y '■el Tribuual, ml" . - 
ino tondtáu ‘■'u las renuioues en i 
pleno y eii las Salaa do gobierno 1 
lugiir y asiento entre los Presi
dentes de Sala, guardando con es
tos el lugar que les corresponda 
por su antigüedad, sin distinción 
de la plaza que sirvan respecti 
vamente. ¡

Art. 804. Los Tenientes fisca- ■ 
les de las Audiencias y el del Tri- ) 
buna! Supremo, cuando concurran 
à las reuniones en pleno y i las 
Salas de gobierno por estar impe
dido el Fiscal respectivo, ocuparan 
lugar y asiento á continuación del 
último Magistradode la derecha.

Cuando por estar impedido el 
Fiscal y el Teniente fiscal asistía 
re un Abogado fiscal, ocupará lu
gar y asiento á continuación del 
último Magistrado de la izquierda. 

Art. 805. Los Fiscales de los 
Tribunales de partido, en los ac
tos qoe no sean judiciales, ocupa
rán lugar y asiento entre los Jue
ces, según su respectiva antigüe
dad, pero sienpradespues del Pre
sidente. Cuando en so lugar asis
tan los suplentes, ocuparán el úl
timo asiento.

Art. 806. En las Salas de jus
ticia, los Fiscales de las Audiencias 
y del Tribunal Supremo tendrán 
asiento al lado derecho de la mesa 
dei Tribunal.

Lot Tenientes y Abogados fis
cales, cuando ejerzan funciones de 
su cargo, tomarán asiento en el la
do izquierdo.

Art. 807. Loa Fiscales de los 
Tribunales de partido eu los actos 
judiciales tendrán asieato al lado 
derecho de la mesa, y sus suplen
tes, cuando los sustituyan, en el 
lado izquierdo.

Art. 808. Los que correspon- 
ilan al Ministerio fiscal se regirán, 
en lo que concierne á su anti
güedad relativa, por lo esUhleci- 
do en los articules 197 y 768 de 
esta ley.

Art. 809. La mayor antigüe- ■ 
dad dará derecho de precedencia:

L* En el órden de asientos y 
puestos entre los quecorrespundau 
á una misma categoría, en confor
midad A lo prescrito en el artícu
lo 197.

2 .* Pera sustituir 1« Aboga
dos fiscales á tos Tenientes fis 
cales.

3 ,’ Para asistir los Abogados 
fiscales A las Salas de gobierno, 
su los casos de vacante ó de cual
quier impedimento de los Fiscales 
y Tenientes fiscales.

Art. 810. Tendrán los Fiscales 
de Tribunales de partido los mis
moa honores y tratamiento que, 
según el artículo 199, correspon
de á loa Jueces de aquellos Tribu- 
ules.

Los Abogados fiscales y los te
nientes fiscales, à exeepeioo de los 
que lo sean de la Audiencia de 
Madrid y del Tribunal Supremo, 
tendrán el tratamiento de seflona 
en los actos de oficio.

El Teniente fiscal de la Audien
cia de Madrid y los Abogados del 
Tribunal Supremo el personal de 
toñerta.

Contra la traslación, hecha de 
esta modo, no habrá reenrso al
guno.

Art. 830. Las ilispt>si(!Í:;nH8 es-- 
tabiecidas en los números 2.', 3. 
y 4.° del art. 234 respecto á la 
traslación necetaria da los Jueces y 
Magistrados será aplicable al Mi
nisterio fiscal, sin más diferencia 
que en cuanto à la prohibición de 
pertenecer á la raisma Rala los 
que sean parientes an el grado que 
so establece, la cual se enten
derá limitada á que mióntras so 
haga la traslación no pueden ac
tuar en la misma Sala un parlan
te como Juez ó Magistrado y otro 
como funcionario del Minisieiio 
fiscal.

Art. 831. Son igualmente ex
tensivas al Ministerio fiscal lasdi.s- 
posiciones de los artículos 119 y 
120, según las cuales se entiende 
que renuncian el cargo que des
empeñaren los Jueces y' Magistra
dos que por si, sus mujéres ó en 
nombre de otro ejercieren iudustria, 
comercio ó tomaren parte en em
presas ó en Sociedades mercantiles 
como súcios celectivos ó corno e'e# 
tures, directores, admioislradores ó 
consejeros.

Art 832. En la jubilación de 
los funcionarios riel Ministerio fis
cal regirán las dieposicvines que 
para los Jueces y Magistrados esta
blece el capítulo V del titulo IV de 
esta ley. . , , ■

Art, 833. Cuínda los funcio
narios del Ministerio fiscal se inuti
lizaren para permanecer en él, po
ro tuvieren aptitud para desem
peñar las funciones de Jueces o 
Magistrados, el Gobierno le# pasará 
á la carrera judicial si ellos lo pro- 
tendieren, dándoles colocación en 
plaza adecuada á la que tenían en 

fisc3.1.
árt. 834. Tendrán derecho los 

que correspondiendo al Ministe
rio fiscal se sintieren agraviados 
por actos del Gobierno à entablar re
cursos conteueiosos contra la Ad
ministración:

1.’ Cuando teniendo un .iere
. olio perfecto y determinado en esla 

ley para ingresar ó ascender ea la 
carrera judicial hubiesen sido pos
puestos iudebidainente.

á.“ Cuando fueren destitnidns 
sin observárse las formas que esta 
ley prescribe. ... .

3 ° Cuando tuereu jubilados sin 
alguna de las causas señaladas 
en esta 1 y, ó sin guardar to
das Jas formas que al efecto se es
tablecen,

CAPITULO Xl.
De la responsabilidad de los [un- 

donarios del Ministerio fiscal.
Art. 835. Podrá exigitsa á los 

funcionarios del Ministerio fiscal la 
responsabilidad, tanto civil como 
criminalmente, en los casos y en 1» 
forma que est.ablece el tit. V de es
ta ley, sin más alteracionesque la# 
que se expresan en los articulus si
guientes.

Art. >36, Solo podrá eetable- 
cerse el juicio de responsabüidau 
crimina! en virtud de providen*^ 
del Tribunal competente ó amatan- 
cía del Ministerio fiscal.

Aft» 837. Antes de proceder ce 
oficio los Tribunales á decretar p^ 
cedimientos contra losfuaciona 
del Ministerio fiscal, deberán o

diencias tendrán un aobresneldo 
de 25 pesetas por cada dia que 
estén fuera de su domicilio.

Este aumento no se computará , 
para io.s derechos pasivos.

CAPITULO X.
De ¡a separaciOK. suspension, tras
lación gjulñlaaon ^ los funciona

rios del Ministerio fiscal.
Art. 820. El Fiscal del Tribu

nal Supremo y los Fiscales de las 
Audiencias podrán ser separados 
llbrenionte por el Gobierno.

Cuando la separación fuese sin 
causa fundada en actos ú omisio
nes en el ejercicio do su cargo, se
rán atendidos para darles coloca
ción en la Magistratura.

Art. 821. Procederá de dere
cho la destitución de los que cor
responden al Ministerio fiscal en 
los casos geflaladoí en el artículo 
223 respecto á los Jueces y Magis
trados

Art. 822. Podrán los que cor
responden al Ministerio fiscal ser 
destituidos, con justa causa, por 
real decreto ó por real órden, se
gún la forma con que, atendido 
su respectiva clase, hubiesen sido 
nombrados.

Art. 823. Considéranse como 
justas causas para los efectcadel ar
tículo que precede:

1 .’ Las establecida# respecto á 
los Jueces y Magistrados en los 
números 1.*, 2.°, 3.° y B.° del ar
ticulo 224. . .

2 .’ La falta de subordinación 
á sus superiores gerárquicos,

3 .* Las faltas repetidas de defo- 
rencia á laa instrucciones de susau- 
periores gerárquicos, cnandoaque- 
llas sean completamente infun
dadas.

Art. 824. La separación de los 
funcionarios del Miuisterio fiscal no 
podrá bacetse sin prévia audiencia 
de los interesados, de sus superio
res inmediatos y del Fiscal del tri
bunal Supremo.

Art. 823. Serán suspendidos 
los funcionarios del Ministerio 
fiacal:

En los tres primeros casos esta
blecido#, respecto á tos Juece# y Ma
gistrados, en el art. 227.

Art. 826. Declarará la suspen
sion de los funcionarios del Minis
terio fiscal en el caso del artículo 
anterior la Sala que conociere de la 
causa.

Art. 827. El Gobierno podrá 
suspender á los funcionarios del 
Ministerio fiscal:

1 ." Cuando considerare proce
dente su destitución miéntraa dure 
el expediente.

2 .* En los casos establecidos 
respecto á los Jueces deinstruccion. 
Jueces de partido y Magistrados en 
el art. 230. lista disposición no es 
aplicable à los Fiscale# do Juzgados 
municipales.

3 .’ Cuando la suspensiou se les 
hubiese impuesto disciplinariamen
te como corrección.

Art. 828. Será extensivo á la 
suspension de los funcionarios del 
órden fiscal lo que establecen los 
articulos 229 y 232.

j Art. 829. Podrán los funciona- 
i ríos del Ministerio fiscal ser trasla- 
1 dados libremente por el Gobierno 

da uno á otro puntúen la misma 
i clase á que correspondan, ó á otra 
i superior cuando e»tén en las eondi- 
• cionee de esta ley.
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sn inmediato superior gerárquico 
á quien comunicarán tes antece-^ 
dentes en que se haya de basar la 
causa.

CAPITULO XIL
De las atribuciones det lëmisierto 

_ dscal,
.>rL 838. Corresponderá al .Mi

nisterio fiscal;
. yíiíi'fi'’ POf el cumplimien
to de tes teres, reglamentos, orde
nanzas y disposiciones de curácter 
obligatorio, que se refieran á te ad- 
lumiBlruciua do j usticia y reclamar 
su observancia.

2,’ Dar á sus respectivos subor
dinados tes instrucciones genera
les ó especiales para el cumplimien
to de sus deberes y te posible uni
dad de te aceten fiscal.

3." So-stener te integridad do 
as atribuciones y competencia de 

los Juzgados y Tribunales en ge
neral; defenderías de toda invasion 
ya provenga del Órden judicial ya 

e administra ti ve, promoviendo 
cuestiones de competencia, recur
sos por abuso de jurisdicción ó re
cursos de fuerza en conocer, é im- 
puguaudo las competencias quo Ín- 
debidamente se promuevan contra 
cI Juzgado ú Tribuna] en que ejer- 
z<»n sus funciones.

4." Representar al Estado, á la 
Adroioiairacion y a tes estabteci- 
mientes públicos de Instrucción y 
denóbeencia en las Cuestiones en 
que sean parte, ya demandante, va 
*l«m»ndada.
ni V ^“‘'^'’poner su oficio en tes 
civil “bre el estado

personas.
in Representar y defender á 
tes menores, incapacitados, ansen-

para administrar 
sus bienes, hasta que se les provea 
de tutores ó curadores para la de
tensa de sus propiedades v dere- i 
Chofi, -

■ T ^¿' Pfifi^rfifi conooimieuto del 
tribunal Supremo y del Gobierno 
l'S abusos ó irregularidades-gra
ves que notaren en tes Juzgados ó 
Jribunales, cuando no alcanzaren 
deotro modoá obtener au remedio, 

H. Exponer verbalmente su 
metemen en asuntos urgentes de 
íácii resolución, te cual se expres.a- 
rá en la providencia ó auto que re-

. 2 ’ So arreglará á las instrno- ; venir on .
einnos que sus superiores norár- J,udiçiaJe.ç,„yqutefid U comuniquen, en te qua i .-a^or Paresusti/q^tesal que ten- 
qa -, -s—11,. ,' ; 'to por convemeute entra aquellos

i S ^'^ Eiscaies de tes
i L « i “ ‘^“ Pfi'’H‘te presentarán 

au excusa por escrito á tes de tes 
iusîr“X’^* estimaren 

'delegarán te intervención 
Se ®“ “•.o’Ofj’Ktieialesen quien 
deba sustituirles. • ■

89 reflera al ejercicio del 'Ministerio 
hseal. ■

IQ. Pedir ó loa Juzgados y Tri- 
ouiiates del territorio en que ejer
zan sus funciones y que aatén su
bordinados al Tribunal á que per
tenezcan las causas y negocios ter
minados para ejercer su vigilancia 
sobro te administración de justicia 
y promover la correcciqn de tos abu
sos que puedan introducirse.

16. ítequerir el auxilio da las 
Autoridades, de cualquier claseque 
sean, para el desempeño de su mi- 
nistcriu, siendo responsables estes, 
con arreglo á las leyes, de las con
secuencias que resultaren de su 
falta ó descuido eu presonterles di- 
ehoauxilio.

17. Cumplir las demis obliga
ciones que les impongan las teyes.

Art. 839, L(jg fiscales adopta
ran tes reglas que estimen conve- 
niootes para el repanimiento de 
fu ®“*» loe Tanicntes y 
Argados fiaoales que estén á sus 
ordenes inmediatas, procurando 
guardar igualdad entre ellos.

Art, 840. Loa Fiscales do laa 
Audiencias nombrarán Fiscales su- 
jdentesde partido para.las vacan
tes y para reemplazará los pro
pietarios en los casos en qua estos, 
pur inhabilitación física ó legal, 
P° '^ P°*' °‘*'® eaus.a, no 
pudieren ejercer su cargo, prefi
riendo á loa que correspondan al 
cuerpo de aspirantes al Ministerio 
fiscal, y despues á los que te sean 
ael cuerpo de aspirantes a la Judi
catura.

3 Consul tard a su iumcdinto 
superior gerürquico cufiodo la gra
vedad dei negocio, la diaenlfad dei 
caso ó ciiaîquiera otra circunstan
cia lo hicieren necesario ó conve- 
nieni© .

d ’ liará resp6tuO8Hménie A su 
superior garárquioo las observacio
nes que estime conducentes. roU- 
tivameaie á las órdenes é instruc-

7. Promover la formaoioD de 
causas criminales por delitos y (al
a», cuando tengan conocimteato 

su perpetración, si no tes hubie
sen comenzado de oficio aquellos á 
quienes corresponda.

1 Ejercitar la aceten pública 
n_ todas las causas criminales, sin 

mas excepción que la de aquellas 
®®fffifi. Ifi® teyes, sote pueden 

er promovidas á instancia de par
te agraviada. '

®-" luvestígarcou especial dili
gencia tes detenciones arbitrarias 
hhe se corn alan, y promover su

J6. Asistirá las vistas de tes 
“figocios civile* en que sean parte y 
e las criminaios, sin más excep"- 

-“n que tes do aquellas en que no 
pueda ejercitar la acoten pública.

Promover las correcciones 
®“ ^fi* casos en que 

r ocedao según as teyes, , 
^®^®’' “*’*'® fi' cutoplimien- 

00 las sentencias en Jos pleitos y 
'sas 6 1 quehuyan sido parte, á 

d«i^'’ ''''*'‘® tendrán el derecho y el 
toq *^^ *^® visitar los estabteciinteo- 
«enf®®’'® P®’’*‘ Ifispeocionar si las 
blen™®\®®’ ®“ '° criminal, se cum- 
sidoim ^ lorma en que hubiesen 

impuestas.
S®**'^’ «o embargo, intro- 

tlte-., ' "^'‘teneN en el régimen y 
diai,'' "' ■ ''“ ■^•'' ^■'' •'stenes, liniitáu- 
I'is ai'’" '''.®a'® a espouar al Go
teo . 'i" ''Actes quo observaren y 

‘0010* de corregirte*.

Da estos nombramientos darán 
cueata al Fiscal riel Tribunal Su
premo.

Será aplicable à estos suplentes 
lo que respecto à ios de los Jueces 
de instrucción y de Tribunales de 
partido ordena al articulo 519 de 
esta ley.

CAPITULO XIU.
De la unitiad ¡i tiependefida del 

Mittisteriii fiscal.
Art, 841. Fi Pascal del Tribu

nal Supremo será el Jefe dal Minis
terio fiscal de teda la Monarquía, 
^® ® inmediata dependencia del 
Miuistro de Gracia y Justicia.

Los Fiscales da las Audiencias 
lo serán ea sus respectivos dis
tritos.

Los Riscales de Tribunales de 
partido lo serán de los que ejer
zan el Ministerio fiscal en los Juz
gados municipales. :
j -“osecuoncia i
de lo establecido en el artículo an- 1
tenor, cada Fiscal; i

I.“ Dará cuenta ¿su inmediato 
superior de los delitos y faites de 
que tenga conocimiento, ya se ha
yan promovido á instancia de par
te agraviada, ya de oficio, va por 
su requerimiento. ''

Esto lo verificará en el tiempo 
y forma que se ordene por las te 
yes. regiameato» ó por tea jjap^. i 
siwoues de sus superiores en el ór. í 
deu gerárquico. I

Clones que considere contrarias á 
las leyes ó que por apreciaciones 
equivocadas ó por cualquier otro 
motivo sean improcedentss. pero 
sin qua pueda 'separarse de ellas 
hasta que a.’i te ordene su sune- 
nor,

b.” Interpondrá en tiempo y 
forma, enando no tuviere instruo- 
Clones en contrario, tes recursos 

; procedentes en los negocios en que 
sea parte, sin perjuicio do te que 
su superior resuelva acerca de su 
aeguimiento.

A-t, 843. Para la ejecución de 
te que se previene en los dos úl
timos números del articulo ante
rior. el superior, recibidas que sean 
las coosideraeiones emitidas por el 
inferior, cuando las encontrare te- 
galea y procedentes reformará d 
dej-ará sin efecto las órdenes ó ins
trucciones que él mismo hubiese 
dado.

En el caso de que provengan de 
olro superior geránjuteo, pondrá 
en su noticia las referidas obser
vaciones, informando te que esti
me p.ara quo se resuelva lo que 
corresponda. .

Cuando las órdenes é instruo- 
aoues procedan del Gobierno te 
caráu cuenta para que decida. ' ■'

.Art, 844, Cuando el superior : 
ro encontrare legales ó proceden- j 
tes las observaciones hechas por ' 
el ¡uferter, te dará tes instrucciones i 
que estime convenientes; v si te 
ronsiderare oportuno, nombrará 1 
áctro de sus subordinados para i 
que le sustituya en el despacho de ' 
negocios. li

tesP^sentaren 
tic 5 ; ' ? /"‘’«“aïe» de par
í' ^ '^® '‘''.delegación en su caso 
liaran conocimiento al Tribunal que 

! entendiere en la cansa.
d Art. 849. Cuando tes represeu- 

1 tante-s de! Ministerio fiseaT no se 
^,Pfi®®>' de Compren- 

deries alguna de Las causas expre
sudas ea el art. 428, podrán tes que 
sa consideren agraviados recurrir 
en queja al superiorinmediato.
. El superior oirá al subordinado 
quehubrere sido objeto de la que
ja, y encontrándola fundada deci
dirá su sustitución. '

Si no te encontrara fundada po- 
’“® '“‘firveoga en el

1 CAPITULOXIV.
De M recíisacion dd ifínisiMg 

fiscal.
®^^' Eo^apresentuates del 

Ministerio fiscal no podrán ser re- 
eisados.

Deberán, sin embargo, excu- 
j 3£rse de intervenir en tes actos ju
’ delates cuando concurran en cites 

algunas causas señaladas en el 
art 428. '
Art. 846. si coucurriers en el 

1 Facal del Iri bn nal ■Supremo de 
I Jffitioia. ó en los Fiscalrs da Au- 
1 dimeia. alguna de fas causas de 
i qm en conformidad al artículo an- 
1 torer deban absténerse, i esigna- 

rat para que los reemplacen af Te- 
a'^‘® ^*®®'’ y fi“ ®fi defecto á tes 
Abigados fiscales por el Órden de 
autgüedad.

Lo dispuesto en el párrafo nn- 
teriir es aplicable á tes Tenientes 
o alegados fiscales cuando ejerzan 
tas unciones de su Jefe respectivu. .

*E8*7 1,08 Tenientes Abo- 
gadis fiscales del Tribunal Supre
mo r de las Audiencias liarán pro- 
senb su excusa al superior respec
tivo quien tes relevará de inter-

qn ^'’“ ®®*® detenninaoion no 
se dará recurso alguno. -

Si fuere el Fiscal del Tribunal 
premo M quo diere motivo á

SS"''
, 11 Ministre de Gracia y Juatî.

Tribunal Supremo si lo considéra 
oportuno resolverá lo que estime 
procedente.

CAPITULO XV.
De las correcciones disciplitia- 
rias de los funcionarios del 

¿í nisierio fiscal.
Art. 8So. En tes casos en que 

MU arreglo al art. 734 há lugar 
ácorregir discipiinariamente á los 
Jueces y Magistrados, podrán ser
io también los individuos dei Mi
nisterio fiscal. ■

Art. 851. Las corr ecciones dis
ciplinarias que se impongan á tea 
ínnciou'iTios del Mitit.sreriü fiscal 

^“®®®»*®''’» en el artículo
741 de esta ley par- lus Jueces y 
Magiytrpdos.

Art 853. Podrán imponér cor
recciones disciplinarias, después de 
oir iDstrucUvamento á los intere
sados:

El Fiscal dd Tribunal Supre- 
“ i '“^fi® R® funcionarios del Mi
nisterio fiscal.

Los Fiscales de las Audiecciasá 
tes tuneionano» del Ministerio fit- 
caí que sirvan ó sus inmediatas Ór
denes. á los Pisé.,!.-, je Triimrales 
do partido y á hq ' • 
pirapales.

Art. 8.53. ■-I' ' lila CO: rei-tio-

impuesta* por 
tes hiscmes ne las Audiencias po
drá recurrirso al Fiscal del Tribu
nal Supremo,

Contra las correccioues impues
tas por el Fiscal del Tribunai ¿Su
premo, ya .uea directamente, ''va 
confirmando, modificando 6 re- 
novundoias. impuc.-itas por tes Fis 
cults de ia .audiencia, sólo se podrá 
reçu, nr al Miiiistorio de Gracia y 
Justicia.

*" '’«OteClC- f Mostró de Gracia y Justi
cia no habrá ulterior reooreo
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TITULO XXI
De lo» Abogado.» y Praenra- 

dorcs.
CAPITULO I. 

JJispOsieiones comíines db.» aboga
dos ¡f proevradoret.

Art. 855. Los qua fueren par
te en juicios civiles d en causas cri
minales, során repressnlados por 
procuradores y dirigidos por letra
dos, unos y otros legalmeute ha
bilitados para el ejercicio de la pro
fesión en los tribunales en que ac-

No podrá proveerás á solicitud 
que no lleve la firma de letrado.

Art, 856. Exceptúanse de lo 
prescrito en el párrafo primero del 
articulo au tenor: .

t,“ Los actos de jurisdicción 
voluntaría. .

Los de conciliación.2?
3.°
4.’ 

tta.
5.“

Losjuicios v rbales 
Los pleitos de menor euao-

Los juicios de faltas.
Art. 857. Además de los nego

cios señalados a:i el artículo que 
precede, ae eicaptúan de lo preve
nido en el párrafo segundo del ar
tículo 855 los escritos que tengan 
por objeto peraonarse al juicio, 
acusar rebeldías, pedir lérmmos, 
apremios, publicaciones de proban
zas, señalamiento de vista, su sus
pension. y cualesquiera otras dili
gencias de mera tramilacion, los 
cuales solo serán firmados por los 
procuradores, á no ser que se re
fieran especialmente à los fetra-
*^°Art 858. No obstante lo dis
puesto en el art 866, tacto los pro
curadores, como 108 ahogados, po
drán asistir con el carácter de apo
derados ó de hombrea buenos, al 
acto da conciliación, 6 con el de 
auxiliares de los interesados, cuan
do estos quisieien expoctáneamba- 
te valerse de ellos. .

En estos caeos, sí hubiere con
denación de costas á favor del que 
se hubiere valido de procurador ó 
de letrado, no se comprenderán en 
ella los derechos de aquel ni los ho-
Horarios de ésto.

Art. 859. Eo '*3 pueblos en 
que haya Audiencia, habrá un 
colegio de abogados y - tro de pro
cura iones, cuyo princip 11 objeto se
rá la eqUitaUva diatribuci-o de lo» 
cargos entre losque actúen en los 
tribunaies existentes en la locali
dad, el buen órden de las resp c- 
tivas corporaciones y el decoro, la 
fraternidad y disciplina de losoole-
giados.

Art, 860. Podrán, además, es
tablecerse colegios de abogados y 
pn. curadores:

En las capitales de provincia, 
donife uoliubiere Audiencia.

Eu las pobliinioBcs uoiiUe hu j 
hiere 20 procuradores ó abogados 1 
“ T^. Para el efecto de j 

pertenecer á los Colegios da Ab<^ 
gados, se considerarán corno resi ( 
dentes los que, no morando en e! 
pueblo, vivan y ejerzan la prote- 
sion en el ráJio do dos leguas, con 
tal que se compiomeian á soportar , 
los cargos en proporción con los । 
demas. . ,1

Esta regla no es extensiva a i 
los Procuradores, los cuales tendrán ¡ 
necésariamcutíi bu residencia don- ¡ 
de estuviere el Colegio. ■

Art. 862. El número de tos , 
que corn pongan estos Colegios será 
ilimitado, debiendo ser admitidos 
en ellos todos los que lo pretendan 
con tal que hagan constar que 
tienen la capacidad legal que pres
cribe esta ley para ejercer la pro
fesión respectiva.

Art. 863. Los estatutos do ios 
Colegios do Procuradores y Abo
gados establecerán su organización 
y gobierno, las condiciones para 
ingresar en ellos, las relaciones 
ds loí colegiados con la corpora
ción y con loa Tribunales, las obli
gaciones de aquellos y las correc
ciones disciplinarias en que pue
den incurrir en lo que no caiga 
bajo la jurisdicción disciplinaria 
de los Juzgados ó Tribunales.

Art. 864. Nadie podrá ejercer 
slmultáneamente las profesiones de 
Abogado y Procurador.

Bl que estando en el ejercicio 
de una de ellas optare por el de 
la otra, cesará en la que tenia y 
será dado de baja en la lista del 
respective Colegio.

Art. 865. En los pueblos ea 
que haya Colegios da Abogados 6 
Procuradores solo podrán ejercer | 
estas profesiones los que estu
vieren incorporados á ellos, con 
estudio abierto en el mismo pueblo.

El que careciere de las condi
ciones necesarias para ser Procura
dor ó Ahogado no podrá incorpo
rarse á loa Colegios.

Art. 866. Los Abogadosy Pro
curadores estarán obligados á de
fender gratuitamente A los pobres, 
observándose, para que no sea 
desigual este gravámen. las con
diciones que se expresan en es-

Art. 867. Las Juntas de go
bierno de los Colegios de Procura
dores y Abogados establecerán res
pectivamente las reglas que con
sideren mas equitativas para los 
turnos en el repartimiento de los 
pleitos y causas de pobres, guar
dando la igualdad posible.

Los Decanos de los Colegios ha
rán, arreglándose á ellas, los nom
bramientos.

Art. 868, En ios pueblos ca- 
beza de partido judicial en que no 
hubiere Colegio de Abogados se 
llevará por el riacretario del Tri
bunal, bajo la ií^peccion del Juez 
mas moderno, al Tepartimfento do
ios pleilos y oaasas de pobres eo- 
tre 108 Procuradores y Aligados, 
guardando la posible igualdad. 
Contra lo qoe acuerde el Juez mas 
moderno podrá acudirse al Tribu
nal del partido, el cual decidirá da 
plano ain ulterior recurso.

Art. 869. Donde no haya Co
legio de Procuradores ó Abogados 
será necesario para ejercer estas 
profesiones:

1 .” Tener las cualidades que 
para ello exige esta ley.

2 .Û HaUarse avecindado 6 re
sidente en el pueblo en que se 
abra el estudio de Abogado, y en 
el de la residencia del Juzgado 
el que ejerza la profesión de Pro
curador.

3.” Inscribirae en el Juzgado o 
Iribunsl como Abogado en ejer
cicio. . 1

1 i.° Pagar la contribución de 
; subsidio inoustria!.
! Art. 870. Antes de empezar 
i los Procuradores y Abogados à

ejercer sn profesión jurarán guar
dar le Constitución de la Monar
quía, ser fieles al Rey y cum
plir bien y leal mente todas laa obli
gaciones qae ai feye» y las dis
posiciones reglamentarias le.s im- 
nonstan.

Art. 871. El juramento se
ñalado en el articulo anterior lo 
prestarán:

En Madrid, ante la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo.

En las poblaciones en que haya 
Audiencia, en las Salas de'go
bierno de las mismas.

Donde no hubiere Audiencia, 
pero 81 Tribunal de partido, ante 
este.

Donde no hubiere Tribunal de 
pariido, ante- el Juez de instruc
ción, si lo hubiere, y en otro caso 
ante un Juez municipal.

Art. 872. Los Abogadosy Pro
curadores estarán sujetos á la ju
risdicción disciplinaria de los Tri
bunales en los tórminos que orde
na esta ley.

CAPITULO n.
De los Abogados en ejercicio.

i Art. 873. Para ejercería Abo- 
gaoía se requiere:

i.” Haber cumplido 21 años.
Sor Licenciado en Derecho2.’ 

oiv-ii.
3.’ No estar procesado crimi- 

nalmente.
i.® No haber sido condenado 

á penas aflictivas, ó babor obteni
do rehabilitación.

Art. 974. No podrán ojeresr 
la Abogacía:

1 .® Los que estén deaeuipeñaTi- 
do cargos judiciales ó del Minis- 
torio fiscal.

Eiceptúanse de esta regla los 
Jueces y Fiscales municipales.

2 .° Los que desempeñen em
pleos en el Ministerio da Gracia y 
Justicia, ú en la Sección de Est^ 
do y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado.

3 ." Los Auxiliares y depen
dientes de los Tribunales.

Art. 875. No obstante lo dis
puesto en ks artículos 865 y 869, 
los Letrados que no estuvieren ins
critos en los Colegios teniendo es
tudio abierto, ni en los Juzgados 
ó TVibunales para ejercer la Abo
gacía, pero que reunieren las con
diciones expresadas en el articu
lo ii73, podrán detender, pur es
crito ó de palabra, sus negocios ci
viles ó sus causas criminale» y tas 
de sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad ó segun
do de afinidad.

En estos casos, donde hubiero 
Colpgios de Abogados serán habili- 
t-dos por su Decano. Donde no los 
haya, acreditarán ser Abogados y 
el parentesco, en su caso, ante el 
Juez ó Tribunal donde hayan de 
actuar, el cual es dará su autori
zación.

Art 876. Loa Abogados del 
Colegio de la capital donde haya 
.Audiencia podrán actuar ante las 
Salas ordinarias y extraordinarias 
de lasmismas, cualquiera que sea 
el pnehlo en que se consiituyan.

Art. 877. Los Abogados á quie
nes corresponda la defensa de po
bres uo podrán excusarse do ella 
en las causas criminalessin un mo
tivo personal y justo, que califica
rán según su prudente arbitrio los 
Decanos de loa Colegios, donde lo»

habiero, y en su defecto él Juez 
el Tribunal en que hubieren de ha
cer 1*3 defensas.

Art. 878. Cuando en lo? 'riego- 
cios civiles los Abogados no c insi- 
deroren uosteuible él deredhó que 
quisieren hacer Valer los ¡labres, lo 
manifeshirío al Trihiiuil, el cual 
n'imbrará ó madará nombrar otro 
Abogado.

Si este segundo no aceptare la 
defensa como improcedente, se ha
rá un tercer nombramiorito; y si el 
tercer Letrado manifestaso lo mis
mo. se pasará el asunto al miaiste
rio fiscal, cuando no fuere parte, 
con objeto de que manifieste si es 
sostenible ó no la pretcnsión del 
pobre, .

Si el Ministerio fiscal la eonii- 
derase insostenible, cesará la 6bli- 
gacion de los Abogados; mas ai la 
considerare ebstenible, se -nombra
rá un cuarto Ahogado, que no po
drá excusarse delà defensa.

Art. 879. Los honorarios de 
los Letrados no astorán sujetos a 
Arancel. .

Podrán, bin embargo, iuipug 
narlos las parles por excesivos, en 
cuyo caso el rribanal ó Juzgado, 
despues de oir al Letrado contra 
quien se dirija la quej'a. basará los 
anteifedentés al Colegid-do .Ahoga
dos, donde le hubiere, V donde no 
á dos Letrados;'^ si no los hubie
se desinteresadosen el mismó Juz
gado. á otros de algún Juzgado in
mediato, y en vista de su informa 
aprobará la tas icion d fe ref rma- 
rá en los términos qne estime jus
tos sin ulterior recurso. '

Art. 880, Los Abogados .se pro-
sentarán en Iraje profesional, que 
será nedro, con toga y birrete, de 
la misma forma que la do tos Jue
ces y Magistrados, y‘ sin ningún 
otrodistintivo, siempre que como 
defensores concurran á actos su- 
soleranes y Ala vista en los Tribu
nales de partido, en las .Audiencias 
ó en el Tribunal Supremo.

CAPITULO 111.
De lot Procuradores.

Alt. 881. Para at-r Prbeuredor 
ae requiere:

1 ." Acreditar pericia en el ór- 
den y tramiiaoion de los juicios, y 
en las obligaciones que las layes 
imponen á su profesión.

Esta capacidad ¡a acreditarán 
en la forma qae prevengau ws re
glamentos.

Exceptúanse de este ejercicio 
los que sean Abogados ó hayan 
concluido los estudios y tengan 
la habilitación que se exijo para 
los Notarios.

2 .‘ Reunir Las condiciones se
ñaladas para I'D Abogados en los 
números l.“, 3.’ y 4.® del art. 873 
de esta ley.

3 .® Para los que ingié-cn en 
lo aucesivopor vii-iud de esi ny. 
constituir como garantía un depú ■ 
sito en metálico ó su papel del es 
tadoal tiempo do cotización oficia., 
que cubra la cantidad efectiva que 
á cuntluuaoiüü se expresa:

25.900 pesetas en Madrid.
1 7.500 en población que h«ya

Audiencia. ,
5.000 donde haya Tribunal Je 

pariido.
2.000 domle haya Juzgado ne 

instrucción.
1.000 ea los demis pueblos, o 

’ bien en cualquiera de los cosos
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f 10. Dar asus clientes-cuentas do- 
eument.ndas de los g-astoa jmiieial-is 
é inversio:! de las cantidades reci
bidas.

Art. 886. La aceptación del poder 
se tiene por hecha en el .acto lo pre- 
eontarlo ei Procurador.

Art. 887. Cesará el Procuradur au 1 
su representación,' I

1 ." Por la revoraeioti del poder. I 
tan luego como consto oíi untos, ya 1 
sea exprfMra, ya íiniiamanta por el 
nombramiento posterior de otro Pro
curador para el inienio negocio.

2 .’ Por el desistimiento volunta
rio del Procurador, ó [wr cesar este 
en su oficio, estando obligado á po
ner con ilnticipacion uno y otro ca
so en conocimiento de su.s po-der- 
dantes, judicialmente ó por acto no
tarial.

Mientras no aparezca en los autos 
hecho el desistimiento, no podrá 
abandonar la representación que tu
viera,

3 ,’ Por separarse et poderdante 
de la acción ó de la oposición que im- 
biere formulado.

4 .’ Por haber trasmitido el man 
danta á otro sus derechos sobro la 
cosa litigiosa, cuando la trasmisión 
haya sido reconocida por provi'lencia 
ó auto firme con andienci» de la i ar
te contraria.

5 .” Por haber terminado la per
sonalidad del poderdante.

6 .° Por la termináciou del acta 
del pleito ó de la causa para que so 
did el poder.

7 .“ Por muerte del poderdante ó 
del Procurador. En el primer case 
desde que se pueda suponer, atendi
da la distancia y medios do comuni
cación, que se ha sabido la muerte 
del podérdant';.

Art, 888. Los Procuradores usa
rán en ios Tribunales traje negro.

TITULO XXII.
Oe las vacacloíicís y llccneJaa. 
Of los diaa en qae cocaB loi Juijodos y

Tribunoíet.
Art. 889. L'S Juzgados y Tribu

nales vacarán;
l.° En los bias dé fiesta entera.
2,° En los dias del Rey, Reina y 

Principo de Astórias.
3.’ En el jueves y viernes de la 

Semana Santa.
4,“ En los dias do flesía nacio

nal.
Art, 890. Sin perjuicio de lo dis

puesto en el artículo anterior, los 
dias en él señalados serán hábiles pa
ra las actuaciones del sumatio de las 
causas crimioales sin necesidad de 
habilitación especial, y podrán habi- 
litarae para cualesquiera otras civi
les ú criminales en que haya urgen
cia.

Art. 891. Se estimaran urgentes 
para los efectos dei artícuio anterior 
las actuaciones cuya dilación pueda 
causar perjuicio grande á los proce
sados, a los litigantes d á ¡a buena 
administtaoion de justicia, alprmlen- 
ta arbitrio del Juez.

Art. 892. Los Magistrados de las 
Audiencias y del Tribunal Supremo 
vacarán, además do los dias señala
dos en el ait. 889, desde el 15 de Ju
lio al 15 de Setiembre de cada año.

Art. 893, Uurante el periodo ex
presado en el articulo .■interior, so 
Ibrmará en cada Audiencia y en el 
Tribunal Supremo una Sala que se 
llamará de vacaciones.

Art. 891. La Sala de vacaciones 
se compondrá en las Audiencias de 
seis Magistrados, y uno dé ellos el 
Presidente 6 un Presidente de Sala, 
y en el Tribunal Supremo de nueve, 
lomados unos y otros de tocias las Sa
las del respectivo Tribunal.

En las audiencias que sólo cons
tan do una Sata, el número do Magis
trados que lormen la de vacaciones 
será de cuatro.

eonatituir la garaulía de la quiu- I 
ta parte de las sumas indicadas, 
a'^regando à ella la propiedad de I 
un oficio enajenado de la misma ola- 
se miéntraa no se haj a realizado 
su reversion al Estado en los tér- ' 
minos prescritos en d art» 14de la ■ 
Cuistitucion.

Art. 88'2. La fianza de lus Pro
curadores responderá de las mul
las qoe se les impusieren, de las 
cantidades recibidas de sus clien
tes para gastos judioialM, y de 
cualquiera otra responsabilidad ci
vil, criminal ó disciplinaria que 
contrajeren eu el ejercicio de su 
profesión.

Art. 883. Sierapre quepor cual
quiera de las cansas que quedan 
expresadas se disminuyese la fian
za, tendrá que completaría el Pro
curador, Si no la completare à los 
dos meses, quedará suspenso de su 
oficio.

Ari. 884, Cuando el Procura
dor oesareen su cargo, cualquiera 
que sea la causa, se anunciará en 
el j9u/eltn ojccial de la provincia 
m que lo hubiere ejercido y en 
los periódicos oficiales de la loca
lidad, si los hubiere, para que en 
el término de seis meses puedan 
hacerse laa reclamaciones que con
tra él hubiere.

Pasado dicho iérmino, se de
volverá el depósito si no hubiere 
reclamación.
- Si se reclamare justamente y 
en tiempo oportuno, se reiotepra- 
rá á los acreedores con la parte 
que eca necesaria.

Art. 885. Será obligacion de los 
Procuradores: •

1 .‘ Presentar oportunamente el 
poder qoe tengan para comparecer 
en juicio, ó devolverlo si no lo acop
iaren tan pronto como sea posible pa
ra que no sea perjudicado el poder
dante.

2 .* Seguir el juicio mientras no 
hayan cesado en eu encargo por al
guna da las causas que se expresan 
en esta ley.

3 .’ Trasmitir al Abogado elegido 
por su cliente ó por ellos mismos to
dos los documentos, antecedentes é 
instrucciones que se les remitan ó 
que ellos mismos puedan adquirir, 
haciendo cuanto conduzca à la de
fensa de su poderdante, bajo la res
ponsabilidad que las leyes imponen al 
mandatario.

Cuando no tuvieren instrucciones 
ó fueren insuficientes las que se les 
hubiesen dado, hacer lo que requie
ra la naturaleza ó Indole del ne
gocio.

4 .° Pagar los gastos que se cau
saren á su itiitancia.

5 .* Tener al cliente y al Letrado 
siempre al corriente del corso del ne
gocio que se les hubiere confiado.

6 ,'‘ Firmar todas las pretensio
nes que se presenten á nombre del 
cliente.

7 .° Oir y firmar los emplazamien
tos, citaciones y notificaciones de 
cualquiera clase, inclusas las de sen
tencias, teniendo estas actuaciones 
la misma fuerza que si interviniere 
en ellas direcUmeoto el poderdante. 
No se admitirá la respuesta de que 
las expresadas diligencias se entien
dan con este. ,

8 .” Asistir á todas las diligencias 
y actos para los que las leyes lo pre
vengan. .

9 .® Llevar un libro de conoci
mientos de negocios pendientes, y 
otro de cuentas Con los litigantes, 
con los Abogados y con los Auxilia
res y subalternos que devenguen ho
norarios ó dereshos.

7,’ Laa vistas y sentencias de las 
causas criminales por delitos á que la 
ley señale penas que excedan do 12 
años do duración en cualquiera de sus 
grados, ú la de muerte.

Arf. 903- Cuando circunstancias 
extraordinarias lo exigieren, podrá 
la Sala do vacaciones convocar, para 
quels auxilien, al Tribunal é á cua
lesquiera de sus Salas, ó llamar ó al
gunos de los Magistrados que ae ha- 
lion en la misma población; y si no 
los hubiero, á los que eatuvioron en 
ios lugares más cercanos.

Art. 904. Las Salas de vacacio
nes actuarán con el auxilio de los Se- 
cretano-s y Oficiales de Sala que en
tiendan ó deban entender en los ne
gocios de que se les dé cuenta, y en 
su defecto con los que ordinariamen
te deban sustituirios.

Art. 905. Todos loa Magistrados 
y Auxiliares de tos Tribunales que 
salieren durante laa vacaciones del 
pueblo de la residencia del Tribunal 
áque correspondan lo pondrán en cq- 
nooimieoto de su presidente, mani
festando el punto donde se propongan 
residir, 6 el país ó países por donde 
piensen viajar.

El mismo aviso darán los Aboga
dos fiscales y Tenientes fiscales alFis- 
cal del Tribunal en que ejerzan sus 
funciones.

Los Fiscale# de los Tribunales 
avisarán en iguales términos al 
Presidente del Tribunal en que ejer
zan su cargo y al Fiscal del Tribunal 
Supremo.

CAPITULO II, 
De lat licencia! pora aasentarK.

Art, 906, Los jueces municipales 
podrán ausentarsa por ocho días ó 
ménos del territorio municipal de su 
residencia, dejando al suplente en
cargado do la jurisdicción y partici
pándolo al Presidente del Tribunal 
del partido.

Art. 907. Para ausentarse los Jue
ces municipales por más de ocho días 
y ménos de 30 deberán obtener por 
escrito licencia del Presidente del 
Tribunal de partido, y desde 30 à 90 
del de la Audiencia.

Art. 908. Eu ninguno de los ca
sos expresados en los dos artículo# 
anterioras podrán los Jueces munici
pales ausentarse del territorio mu
nicipal en que ejerzan sus funcio
nes hasta que el suplente respec
tivo quede encargado de la jurisdic
ción.

Art. 909. No podrán los Jueces 
de instrucción ausentarse de la cir
cunscripción en que ejerzan sus fún- 
cionea, ni los de Tribunaies de par
tido, ni los Magistrados, cualquier» 
que sea su categoría, de las pobla
ciones que residan loa Tribunales á 
que pertenezcan, sin licencia.

Exceptúanse da lo dispuesto en 
el párrafo anterior los que lo hicie
ren en cumplimiento de su deber ó 
para practicar alguna diligencia de 
la admistraciondejusticia, 6 en tiem
po de vacaciones aquellos á quienes 
corresponda usar de ellas.

Art. 910. Los presidentes de la» 
Audiencias podrán conocer licencia 
por un término que no exceda de 15 
dias à los jueces de instrucción, á lo# 
de Tribunales de partido de su dis
trito y á los Presidente» de Sala y 
Magistrados, siempre que hubiere 
para ello justa causa.

Los presidí^nlea darán cuanta al 
del Tribuna! Supremo de las licencia» 
que conoelieren.

Art. 911. Las licencia# por más 
de 15 dias hasta 60 »e fiarán por el 
Presidente fiel Tribunal Sufiremo á 
lu# pi- sidonles.de ,4x13 y Magistra
dos de Audiencit - Y S les Jueces de 
lo» Tribunales de paiiM' y á lo» de 
instrucción, ob»ervandose las reglas 
siguientes;

1.* Se dirigirá por conducto del

Art. 895. Para Ia formación de la 1 
Sala de vacaciones turnarán todos 
los Magis'.rados; pero cuidando que 
en ningún caso deje de haber en 
ellas individuos de todas las Salas.

Art. 890. Aquellos á quienes cor
responda constituir la Sala de vaca
ciones, podran, con oujecion -á la re
gla establecida en la última parte 
te! articulo anterior, permutar con 
atrio de los que no estén en turno, si 
¡o apr-’bace la .Sala de gobierno.

Arf. 797, líl presidente y los Pre
s’, tentes de Sala turnaran también 
entre sí para la Presidencia de la Sa
la de vacaciones, con igual facultad 
de permutar.

El Presidente del Tribunal Su
premo estará exceptuado del turno. 

Art' 898. Vacaran también los 
que correspondan al Ministerio fis
cal en las Audiencias y en el Tribu
nal Supremo, turnando- entre sí la 
mitad de los Aboj^ados fiscales: cuan
do el número da ellos sea impar, dis
frutará sólo do las vacaciones la mi
noría.

El Teniente fiscal y el Fiscal al
ternarán por años.

Cnidaráo los Fiscales, al arreglar 
los turnos, que en cada uno haya 
Abogados fiscales que actúen ordina
riamente en las diferentes clases de 
negocios.

Art. 899, Los auxiliares de las 
Audiencias y del Tribunal Supremo 
vacarán en lus miamos términos que 
lo establece el articulo que antece
do respecto a ios Abogados fiscales.

Se cuidará que eu ningún caso 
quede monos de un secretario de ca
da Sala.

Donde no hubiere mas que nn 
Olicial por Sala, vacarán la mitad de 
los que hubiere, Haciendo los que 
no vaquen el servicio de los au
sentes.

Art. ÜU0. Ko gozarán de vaca
ciones los subalternos de los Tribu
nales. Los Presidentes podrán dar 
prudeaciaímente licencia á los que la 
soliciten, sin que pueda exceder de la 
tercera parte dé losque «imponen la 
íiotacion dél Tribunal.

Art, 901. La Sala de vacaciones 
reasumirá las atribuciones dei Tri
bunal pleno, de las Salas de gobier
no y de las de j usticia, y despachará 
los négociés que tengan carácter do 
urgencia.

Art. 902. Repúlanse negocios ur
i gentes:

l .° La suslanciacitin de todos los 
pleilos civiles y causas criminales 

¡ hasta que aquellos estén en estado de 
! vista, y estas en el do celebrarse jui- 
1 cío público.
5 2," El despacho de las consultas é

inlormes que el Gobierno les pida con 
el carácter de urgentes, ó que lo 
sean, atendida la naturaleza del asun
to á que se refieran.

3 .' El íleapachti de los expedien- 
. tes gubernati YUS y de lus actos de ju- 

1 risdiccion voluntaria que por tener 
i término preciso señalatlo eu la ley, 
\ por su Indole, por sus circunstancias 
l eapeeiales, 6 por ocasionar la demora 
' de su resolución perjuicios graves à 
1 los interesados eu ellos, raquier.in ser 
! despachados antes de terminarse las 

vacaciones.
4 .’ La decision de Iris competen

cias de jurisdicción, de los recursos 
de fuerza ^ do loa incidentes de recu
sación.

5 .’ Las vistas y sentencias de los 
¡ interdictos posesorias ó de obra nue

va 6 vieja, losjuicios ejecutivos, las 
denegaciones do justicia ó de prueba, 
y cualquier otro negocio que en cOn- 
ceptb qo las Salas, tenga el carácter 
do urgencia.

. ! o.° Las vistas y sentencias de los 

. pleitos y causas que se sigan con
i , ira Jueces 6 Magistrados para exi- 

\ girles la responsabilidad civil ó ori.
l Minai.
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Presidente de la Audiencia ¡a instan
cia, acompañada de los doemnentos 
que á juicio dei que Jo pida justifiquen 
el motivo de la licencia.

2 .‘ La Sala de gobierno de la Au- 
dioncia do que dependa ó á que cor - 
responda el que pida la licencia ca
lificará, según su prudente-arbitrio, 
la suficiencia y ju^tificaciun de la 
causa alegad,a informando .sobra ella 
lo que sp le ofrezca.

3 ." , El Presidenta de 1.a Audiencia 
remitirá original el expediento ai del 
Tribunal Supremo, proponiendo en 
so vista y con los futiiiaínontoó de su 
opinion el otorgamiento ó la denega- 
cion de la licencia.

Art, 912, Cuanilio-se diere la li
cencia sin guardar todos Jos requisi
tos establecidos en el articulo ante
rior, el Presidente de la Audiencia 
suspenderá su cumplimiento y lo pon
drá en- conocimiento del Presidente 
del Tribunal .Supremo, 

- El i traslado de Ja órden oonce- 
diendh ó denegando la licencia pedi
da no podrá comunioars© al intaresa- 
d©.sino por el Presidente que liubiese 
liado curso á la sotioitu i.

Art. 913. El Pre.-iideute del Tri
bunal Supremo tiara cuanta al Mi
nisterio de Gracia y Justicia de todas 
las iioeiicias que conceda dentro de 
los ocho dias siguientes al de su 
otongánííeiito cun un breve extracto 
del expediente. L

Art. 914. Cuando el término de 
60 diaS no fuere bastante al que ob
tuviere la licencia, podrá el Ministe-
río da Gracia y, Justicia concederle 
®*'^ RSÍIW 8' .9“® 1® necesitare por 
otro fernilno que ño excedí tampoco 
de 00 diaa; pero con los requisites ex 
presados en el art. 911.

Art. 915. Los Presidentes de las 
Audiencias no podrán ausén tarse de 
la capital en que residan ñor más de 
15 dias sin haber obtenido prévia- 
menta real licencia.

Cuando necesitaren uusentarse 
por dicho término ó ménos, podrán 
hacerlo dando cuenta con auticipa- 
cion al Presidente del Tribunal Sa- 
preino, exponiéndole la causa y de- 
jaudo en su lugár al Presidente de 
Sala á quien corresponda.

' Art. 918. El Presidente de! Tri
bunal Supremo podrá conceder li
cencia á los Magistrados del mismo 
por un término que no exceda de 15 
dias, dando Chenta a! Gobierno.
> Art. 017. El Ministro de Gra
cia y Justicia podrá, conceder licen
cia á os Presidentes de Sala, á tos 
Magistrados del Tribunal Supremo 
y à los Presidentes do Audiencias 
por término que no baje de 15 dias ni 
íxeteda de 80, prévio el dictamen del 
Presidente y de la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, en la forma y 
con loa raquisitoa expresados en el 
art. 9111

Podrá ámpUar esta licencia por 
otros 60 dias cuando hubiere justa 
cansa pan ello.

Art. 018. El Presidente de! Tri
bunal Supremo no podrá ausentarse 
sin real licencia, la cual podrá con
cederse en todo caen sin los requisi
tos expresados en los artículos ante
riores.

.Art. 919. Los Jueces de instruc
ción, los de Tribunales de partido y 
los Magistrados que contraviniendo 
á osla ley se ausentaron sin licencia, 
y los que al espirar el término de la 
licencia concedida no se presentaren 
á desempeñar su cargo, ni hubiesen 
pedido otra nueva en la iorma que 
proviene esta ley, aorán considera
dos como renunciantes do su em
pleo, y dejarán de figurar en la es
cala del uerpo, á ménos que justi
fiquen haberse ausentado por fuerza 
mayor, ó haber estado I'isicamento 
impedidos do presentarse y de pedir

nueva licencia en el término en que 
d'ibieran hacerlo.

Arl. 920. Los Jueces y Magistra- 
j dos, miéntras se hallen disfrutando 
1 de la licencia por falta de salud, per- 
1 eibirán Integro su sueldo.

Cuando obtengan dicha licapcia por 
uistiaia causa, üwirutarán únicamen
te la oiitáíl del aueldo.

Art. 921. Las disposiciones de los 
artículos precedentes 'le este ca[iltii- 
10 serán extensivas al Ministerio fis
cal, entendléndoae aplicables;

A los Fiscales municipales, las re
latives á los Jueces municipales.

Alos Fiscales de Tribunales de 
partido, las relativas á loa Presiden
tes de los mismos.

A los Fiscales de las Audiencias 
las relativas á sus Presidentes. ’

Al Fis '.ai del Tribunal Supremo 
las relativas á su Presidente. ’ 

árt. 922. Los Oficiales de la Sala 
y los Secretarios da los Juzgados y 
Tribunales no podrán ausentarse del 
lugar en que deban residir sin li
cencia.

Cuando la ausencia no pase de J5 
dias, dará licencia: ;

. Alos Secretarios municipales y 
á.los de instrucción, el Juez resnec- 
tivo.

A los Secretarios de Sala y Secre
tarios da los Tribunales de partido 6 

.de las Salas de justicia de Jas audien
Cias, el Tribunal á Ja Sala à que es
tuvieren asignados. _

A los Secretarios de gobierno de 
las Audiencias y del Tribunal Supre
mo, el Presidente del Tribunal à oua 
correspondan, '
.A'’^' ®2^- Cuando la licencia due 

pidieren los üecretarios fuere nara 
más da 15 (Jias, la concederán;

A los Seoreiarios do Juzgados mu
nicipales ó de instrucción, el Presi
dente del Tribunal de! partido, prévio 
informe de los Jueces.

A los Oficiales de Sala y Secreta
rios de loa Tribunales de partido, el 
Presidents de la Audiencia, prévio 
informe del Presidente del Tribunal 
á que correspondan. ■

A los Oficiales de Sala y Secreta
rios de las Audiencias y del Tribunal 
Supremo, su Presidente, prévio in
forme de la Sala á que corresponda,

A Rs Secretarios de Gobierno 
el Presidente, oida la Junta de go
bierno.

Art. 924. Los subalternos de los 
Juzgados y Tribanalés no podrán au- 
seiitarae sin iicencia del Juez ó del 
Présidente del Tribunal áque corres
pondan.

Art. 925, Las licencias de los Se
cretarios, Oficiales de Sala y subal
ternos no se concederán sin causa 
justificada, y será apica falo á ellos lo 
dispuesto en el art. 910 respecto á los 
Jueces y Magistrados.

Art. 926. No podrán ausentarse 
los Procuradores por más de 15 dias 
del pueblo en que ejerzan su oficio 
sin ôdtar autorizados;

En Madrid, por el Preatdente del 
Tribunal Supremo.

En laa demás poblaciones en que 
baya Audiencias, por el presidents 
de estas.

En las cabezas de partido judi
cial donde no hubiere Audiencia por 
el Presidente del Tribunal de par
tido. ’

En laa poblaciones cabeza de cir
cunscripción, por el Jaez de instruc
ción.

Ln las demás poblaciones, por el 
Juez municipal. *

■^V' ^'L , ^“ '*® poblaciones en 
que haya Colegio de Procuradores, la 
solicitud se dirigirá por conduelo del 
que le presida. Este la acompañará 
con su informe a la Autoridad jodi- 
cial que con arreglo ai artículo ante
nor deba dar la iicencia.

.árt. 938. La licencia podrá oonce- 
derse hasta por medio año cuando el 
servicio público lo permita, y sólo po
drá prorogarso fuera de este tiem
po mediandojusta causa probada de
bidamente.

1 Art. 039, El Procurador que usa
re de la licencia que se le hubiere 
concedido sin dejar persona que le- 
gaimente le sustituya, será respon
sable civil, y en su caso criminalmen
te, con arreglo á las layes.

Art, 930, Cuando un Procurador, 
1 concluida la licencia, no so hubiere 

presentado al que presidiere el Co
legio donde lo hubiere, ó en otro ca
so á la Autoridad judicial que se la 
hubiese dado, se eutanderá que ha 
renunciado ásu oficio, á no justifi
car haber estado impedido para pre
sontarso á pedir la préroga.

-Art, 931. Declarará haberse re
nunciado el oficio la Junta del Cole
gio de Procuradores, donde lo hubie
re, y donde no la Autoridad que hu
biese dado la licencia: la declara
ción so hará en la forma guberna
tiva.

El Procurador podrá] oponerse á 
esta declaración, resolviendo entón- 
ces guberhativamenta la Sala da go
bierno de la Audiencia del territorio, 
y en Madrid la de gobierno del Tri
bunal Supremo, y después de oir por 
escrito al interesado y al Ministerio 
fiscal.

Contra esta resolución no habrá 
ulterior recurso.

Art. 933, El que hubiere dejado 
de ser Procuraiior por consecuen
cia del artículo que antecede, no po
drá volverá serio hasta después de 3 
años, contados desde el día en que 
hubiese cesado do su cargo.

TITULO XVIII 
llUposlelones transitorias.

I.
Procederá el Gobierno:

1 .’ .\Jiac«r y á. plantear la divi
sion territorial en lo judicial con 
arra lo à lo establotu'do an el caoitu- 
lo 1.*, tlt. 1,^ de esta ley.

2 .’ A reformar la ley de Enjuicia
miento civil, poniéadola en armonía 
con la presente y sujotándosa á las ro 
glas que à continuación se expresan:

(a) Arreglo de la jurisdicción y 
competencia de los Jueces y Tribu
nales á lo que se establece en es
ta ley.

(6) Supresión de los títulos 2.’, 3.° 
y 22, parto primera de la ley do En
juiciamiento civil, y do las demás 
disposiciones que contiene y que es
tán derogadas expresa 6 tácitamen
te por haber sido sustituidas por otras, 
ó por ser opuestas à la letra ó al es
píritu de la presente ley.

(c) Sastitucion del tlt, 21, parte 
primera de la iey de Enjuiciamiento 
civil, con ka loy decretada y sancio
nada’ por las Córtes Constituyentes 
en que so reformaron los recursos da 
casación civil, haciendo las altera
ciones necesarias para que guarde 
armonía con las prescripciones de es
ta loy.

(d) Supresión de todo trámite y di
ligencia que no sean necesarios, cui 
dando, sin embargo, escrupulosaraen- 
te de dejar íntegro ol derecho de de
fense, y conservando las diligencias 
n ecesarias para que pueda haber acier
to en los fallos, de modo que la sus
tanciación de los negocios judiciales 
sea mas breve y menos costosa á 
los litigantes.

(r) Inclusion en la ley de Ias al
teraciones hechas hasta ahora para 
Ciertos casos y juicios en cuanto sean 
compatibles con las reformas poste
riores y conformes con el espíritu 
^”?ri '’^ dominar en la refonna.

(/J Inclusion on Ia Iey, y ásu fi
nal, de un,a parte especi,al an que se 
comprendan las disposiciones espe-

dales necesarias para loi- negocios 
mercantiles, precediendo da acuerdo 
al efecto eu este punto los Ministros 
de Gracia y Justicia y de Fomento,

Í,* Areforínar los précéflifñíentos 
criminales con sujeción Íi láSsiguien
tes reglas:

(a) Organización de la policía pre
judicial y judicial, do manera .que 
quede para lo futuro sulicientemen- 
te asegurada la protección de las per
sonas, la segurúlad de los bienes, la- 
prevención de las causas criminales 
y el descubrimiento de la ver I id en 
los sumarios.

(i} Estabtooimiento fío rebuci-mes 
directas 8ntre los agentes .te jkiIí- 
da prejudicial y judicial oo.-i fis Jue
ces da instrucción y con los fiiuciu- 
narlos del Ministerio fiscal.

(e) Publicidad de los juicios crimi
nales, á excepción de aquellos cu que 
no lo permita ¡a moral.

[ñ) Procedimionío para el casti
go de las faltas p-er bs Joecos mu- 
nicipaks en primera ‘instancia.

(c) Procedlmiínto para la segun
da instancia ante dos Tribunales de 
partido en los juicios de faltas, y pa
ra el juicio oral en única inaiancía 
en las causas por los delitos que cor
respondan á la competencia de dichos 
Tribunales y ála da las Audiencias 
sin intervención dél Jurado.

(/j Pracédimientó para el castigo 
de los delitos en 'que haya de inter
venir el Jurado con las Audiencias.

(ÿ) Pruoedimiento, tambien oral, 
para el castigo de los delitos reser- 
varloa al Tribunal Supremo.

(A) Los recursos de casación en 
lo criminal se sustanciarán con ar
reglo á la ley relativa álos misinos, 
aprobada y sancionada portas Cór
tes Constituyentes, en cuanto no se 
oponga á la presente.

( i) Organización del Jurado de mo
do que por sus condiciones de capa
cidad é iraparcíatirtad, asegnimda por 
el derecho de recusación, satislhga las 
exigencias de la justicia.

4 .’ Á formular y aprobar los di
ferentes reglamentos neess -rios pa
ra la ejecución de esta ley.

5 .' .A reformar los Aranceles ju
diciales, poniéndolos en armonía con 
la nueva forma de procedimientos.

5e ermdairá.

AYUYfAMHiiVroS.
Núm. 82i,

Alcaldía primera cunaUtnciuiinl de 
heale Palmera.

Don Antonio Parrilk Crespo, Alualde 
priiaero eoaatitunional da esta vi Ila: 
Haíjú saber: qua al Aynu noiion- 

to da mi prasidencia, an cumpiJmian- 
to da lo prevenido eu el art. octavo 
del decreto da diez y siete da Satie fi
bra último, ba acordado dividir el 
término municipal da asía villa para 
las elecciones da diputado? provin- 
sialee y Ayuntamientos, que lían de 
tener lugar en el mes de Enero pró
ximo, en tres colegias, à saber'

PRlMEÍt COLEGIO. ’
Lo componen todas las calles do 

pueblo, y tas aldeas del Jccavillo 
del Rio, Herraría, y Villalón.

SEGUNDO OOLEGIU.
Lo>componen las aldeas de Fueu- 

te-Carreteros, y el Villar.
TERCER COLEGIO.

Lo componen las aldeas Silillos 
Cañada, Ventilla, y Peñalosa. ’

Y para la general inteligencia su 
publica «1 presente eu el Saieim ot- 
«aí de la Provincia y sitios de cos
tumbre de esta localidad.

Fuente Palmera 20 de Octubre de 
1870.-Antottte Parrilla.'—Antoiuo 
de Tienda, Secretario.
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